
Se estima que los jueces no cometen falta cuando actúan “en su propio beneficio e interés, con la legítima
expectativa de obtener el apoyo necesario para su designación”, pero reconoce “opacidades” en el sistema.

designaciones supuestamente ya de-
cididas, destacando las ventajas del
postulante, alabando sus talentos y re-
mitiendo su currículum vitae”.

A juicio de los supremos “se advier-
te que la participación del primero no
se limita a una respuesta frente a la
consulta por un candidato o una reco-
mendación aislada que pudiera enten-
derse dada de buena fe, al objeto de
ilustrar a la autoridad en la que recae la
decisión de nombrar a los integrantes
del Poder Judicial”.

Erradicar “vinculación
política” en nombramientos

En el fallo cuestionan además el sis-
tema de las designaciones de jueces y
juezas. “Si bien esta Corte Suprema

ha reconocido que el
a c t u a l s i s t e m a d e
nombramientos para
el escalafón primario
presenta espacios de
‘opacidad’, lo que ha
implicado para la ma-
gistratura una vincu-
lación con el mundo
p o l í t i c o q u e d e b e
erradicarse, lo cierto
es que el reproche que
en este aspecto se
efectúa al in-

vestigado (Ulloa) está dado
por su intervención directa
en una multiplicidad de con-
cursos para proveer cargos
de ministros y fiscales judi-
ciales en cortes de apelacio-
nes, especialmente, al pro-
curar el nombramiento de
c a n d i d a t o s q u e

Antonio
Ulloa, ministro
de la Corte
de Santiago.

La Corte Suprema delimitó por pri-
mera vez cuándo los jueces cometen
una “conducta impropia” al intervenir
en gestiones y consultas en el proceso
de nombramientos judiciales, de nota-
rios y conservadores.

Así quedó establecido en la resolu-
ción de 16 páginas del máximo tribu-
nal donde se le rebajó la sanción al mi-
nistro de la Corte de Apelaciones de
Santiago Antonio Ulloa, de cuatro a
dos meses de suspensión y se le abrió
un cuaderno de remoción por tan solo
un voto (8 a favor y 7 en contra) tras el
análisis de las conversaciones sosteni-
das por el magistrado con el abogado
Luis Hermosilla.

“Lo que se advierte del tenor de las
comunicaciones y, lo que en definitiva
se cuestiona, es el ánimo de intervenir
de manera reiterada y permanente en la
designación de miembros de la magis-
tratura, valiéndose de su cercanía con
un abogado de la plaza que, en ese en-
tonces, era cercano a personeros del go-
bierno, con un fin e interés particular”,
dice la resolución.

Según el máximo tribunal, “tal com-
portamiento da cuenta de una actitud
impropia del cargo que ostenta y que
vulnera el deber que consagra el artícu-
lo 8° de la Constitución Política de la Re-
pública, y configura la transgresión del
artículo 544 N°2 del Código Orgánico
de Tribunales, configurándose el cargo
imputado en este acápite”.

Ulloa, a través del penalista, “cerca-
no a los personeros de gobierno de la
época”, mostró interés, intercedió o
intervino en las designaciones de inte-
grantes del escalafón primario del Po-
der Judicial, los ministros Alejandro
Aguilar, Gerardo Bernales, Rafael
Corvalán Pazols, y las magistradas
Graciela Gómez, Paulina Gallardo,
Ana María Hernández, Mónica Oliva-
res, Verónica Sabaj, Macarena Tron-

coso y María Loreto Gutiérrez.
Esto “ya sea recomendando sus

nombramientos, descalificando a
otros postulantes, manifestando las
tendencias políticas de los integrantes
de las ternas ya formadas y pendientes
de designación, solicitando revertir

eran de su preferencia, efectuando
descalificaciones respecto del resto
de los oponentes y asignándoles ten-
dencias políticas”.

No habría falta al
pedir por su nombramiento

En paralelo, en el fallo también deter-
minan cuándo no se comete una falta a
la probidad al solicitar ayuda para nom-
bramientos.

Esto sería, cuando se actúa “en su pro-
pio beneficio e interés, con la legítima ex-
pectativa de obtener el apoyo necesario
para su designación, razón por la que no
se evidencia una conducta que transgre-
da sus deberes funcionarios, en términos
que sea susceptible de reproche”. Es por
esta razón por la que absolvieron a Ulloa
en lo que atañe a este punto de los cargos
que le fueron imputados.

Fallo sobre ministro de la Corte de Santiago Antonio Ulloa, que tenía chats con Hermosilla

“Ánimo de intervenir de manera reiterada”:
Suprema delimita cuándo hay “conducta
impropia” en gestiones por nombramientos

CINTHYA CARVAJAL 

n Colegios
recurren a la
Contraloría
por dictamen
sobre
matrículas
Establecimientos particu-

lares subvencionados, repre-
sentados por la Corporación
Nacional de Colegios Parti-
culares de Chile (Conacep) y
la Coordinadora Nacional de
Colegios Particulares y
Subvencionados (CCPS),
solicitaron a la Contraloría
que “realice un control de
legalidad” del dictamen de la
Superintendencia de Educa-
ción, que fija la prohibición
de cancelar o no renovar la
matrícula de estudiantes por
deudas de sus apoderados en
colegios con financiamiento
compartido.

Sostienen que la normati-
va vigente solo impide la
cancelación de matrícula por
no pago durante el año
escolar en curso, pero no
que un colegio se niegue a
renovar la matrícula para el
año siguiente. Según argu-
mentan, el dictamen obliga a
los recintos a asumir un rol
que no les corresponde,
como certificar la situación
socioeconómica de las fami-
lias, lo que consideran un
deber “contra ley”. 

La semana pasada el presiden-
te del Partido Comunista, Lauta-
ro Carmona, ya había anunciado
que solicitaría una reunión con
el fiscal nacional, Ángel Valen-
cia. Ello, en el marco del caso
“Farmacias Populares”, por el
cual fue acusado el exalcalde de
Recoleta Daniel Jadue. 

Y pese a las gestiones del ti-
monel comunista, Valencia
descartó la cita y redirigió la
solicitud al director antico-
rrupción del Ministerio Públi-
co, Eugenio Campos.

La reunión se concretaría este
viernes, se conoció ayer. 

La posición sobre el tema la
adelantó el propio Valencia. La
semana pasada respondió so-
bre lo que haría ante una even-
tual solicitud para revertir la
situación de Jadue.

“No creo que sea eso, porque si
así fuere, sería una petición estéril,
porque el fiscal nacional no puede
dejar sin efecto una acusación; en-
tonces, no creo que esa sea la moti-
vación de un caso como este”, dijo.

Ministerio Público:

Director
anticorrupción
recibirá a PC
por caso Jadue
tras negativa de
fiscal Valencia 

La cita se realizará este
viernes y se abordaría
causa “Farmacias
Populares”. 
LORENA CRUZAT 

Fiscal nacional, Ángel Valencia. 

n Suprema conoce
el lunes cuaderno
de remoción
contra Sabaj
La Corte Suprema fijó para el próximo

lunes 8 de septiembre de 2025 la au-
diencia para conocer el cuaderno de
remoción de la ministra de la Corte de
Apelaciones de Santiago Verónica Sabaj.

El máximo tribunal recibió los infor-
mes solicitados a la magistrada y a la
Corte de Apelaciones de Santiago, y
procedió a fijar la audiencia de alegatos
para analizar la solicitud.

En el sumario en su
contra, a la magistrada se
le formularon cargos por
pedir ayuda al abogado
Luis Hermosilla para sus
nombramientos, y luego
retribuir con diversas
acciones como consejos,
entrega de información
interna, y fallar causas
ligadas a este, según la
misma indagatoria.

En el Pleno del pasado
lunes, en el caso de Sabaj,
unánimemente, los 15 supremos presen-
tes (con una suplente) confirmaron los
cargos y los cuatro meses de suspensión
dispuestos por el tribunal de alzada, pero
una situación distinta se dio respecto del
ministro Ulloa.

Verónica Sabaj, ministra de
la Corte de Santiago.

Aunque ayer estaba invitado
a la comisión de Educación de la
Cámara de Diputados, para tra-
tar un proyecto de titularidad
docente, el ministro de Educa-
ción, Nicolás Cataldo (PC), optó
por asistir a la misma comisión
del Senado, ya que en esa ins-
tancia se definirá el futuro de un
proyecto fundamental en la
agenda de La Moneda: el nuevo
Financiamiento para la Educa-
ción Superior (FES), que ade-
más pone fin al Crédito con
Aval del Estado (CAE).

Para sorpresa de varios, Catal-
do llegó a la instancia presidida
por el senador Gustavo Sanhue-
za (UDI), para presenciar la vo-
tación de las indicaciones a la
moción que busca reformar el
Sistema de Admisión Escolar
(SAE). Esto, una hora antes de
que se diera cuenta del FES —ya
aprobado en la Cámara— en la
Sala del Senado, donde se trami-
tará con urgencia simple.

La necesidad de
“cambios radicales”

“Todo lo que hemos sabido
del Gobierno en cuanto al FES
ha sido a través de la prensa”,
dice un senador. La sensación
de varios de esos legisladores es
que, a pesar del ímpetu del Eje-
cutivo por aprobarlo, no ha ha-
bido el mismo entusiasmo para
un diálogo previo, pese a que se
prevé un debate más complejo
que en la Cámara.

Para Sanhueza, la discusión
será “compleja”, pues además
del CAE, el tema de fondo es el
financiamiento del sistema de
educación superior. Recuerda
que hay informes negativos, del
Consejo Fiscal Autónomo (CFA)
y las propias universidades, y
que “si a eso le agregamos lo re-
lacionado con la independencia
de los centros de pensamiento,
ya es bastante más grave”.

Plantea que el propio CFA,
con algunos integrantes de sen-
sibilidad cercana al oficialismo,
“ha encendido la alarma” res-
pecto de que los supuestos del
Ministerio de Hacienda son
“bastante optimistas respecto a
la realidad”. 

Sanhueza anticipa que “ahí es
donde tenemos que poner el ma-
yor énfasis”, y espera que haya
“altura de miras” y que “no exista
este voluntarismo del Gobierno
de querer sacarlo a toda costa”.

Según su par de la comisión
de Educación, Felipe Kast (Evó-

poli), el FES llegó desde la Cá-
mara con “un grave problema, y
es que busca fijar los precios
desde el Estado”, lo que, a su
juicio, implica “nivelar hacia
abajo la calidad de la educación

superior. Es un error que no po-
demos cometer”.

Por ello, espera que en el Sena-
do haya espacio para hacer cam-
bios “radicales” y llegar a un
acuerdo que mejore “en forma

definitiva, estructural y positi-
va”, el sistema de financiamien-
to de la educación superior.

Ahora como ministro de Ha-
cienda, Nicolás Grau (FA) es el
nuevo encargado de que los nú-

meros cuadren. En conversación
con “El Mercurio”, dice que cuan-
do el Presidente Boric le pidió asu-
mir la cartera se refirió al FES “co-
mo una de sus prioridades”.

El secretario de Estado dice
confiar en el avance del pro-
yecto. Argumenta que, “en ge-
neral, este es un Gobierno que
ha logrado avanzar con pro-
yectos muy difíciles y el minis-
tro Cataldo ha sido protagonis-
ta de eso”.

Ante las críticas que han reci-
bido las simulaciones de la Di-
rección de Presupuestos (Di-
pres) sobre el impacto fiscal y el
sobrepago de los egresados que
usen el FES, Grau responde que
“creemos que (las simulaciones)
están bien realizadas, pero eso
no significa que no puedan ser
estudiadas también por técnicos
de la oposición para que generen
una mayor certeza”.

Reconoce que “siempre es de-
safiante construir acuerdos”, pe-
ro plantea que por tratarse de
una “urgencia social” y de un
proyecto de ley “fiscalmente
muy importante”, está seguro
de que “se van a juntar las vo-
luntades para poder avanzar”.

Nuevas indicaciones
y buscar acuerdos

En tanto, el ministro Cataldo
admite que, “en la medida en que
nosotros no construyamos aún
una estructura de acuerdo, es po-
co viable y razonable, no es suge-
rible, acelerar la discusión”.

Su plan, explica, es “cerrar
qué es lo que queremos hacer co-
mo Ejecutivo, luego interactuar
con el ecosistema de la educa-
ción superior” y, por último, en
función de los acuerdos que se
logren, “ver de qué manera ace-
leramos el debate”.

Adelanta que “estamos traba-
jando en un esquema de even-
tuales modificaciones y ajustes
a ese proyecto”, en el cual abor-
darán “financiamiento de las
instituciones, copago, tope y
otros temas más que sabemos
que son los puntos de presión
en el debate público”.

El titular de Educación reco-
noce que un tema pendiente es
“cómo aseguramos la calidad
de las instituciones”. Insiste en
que es una tarea urgente, y que
si este proyecto “se constituye
en un legado para uno u otro,
ya al final del día cada uno ten-
drá que sacar sus conclusiones.
Para nosotros no lo es. Para no-
sotros es una necesidad de po-
lítica pública”.

Proyecto de Financiamiento de Educación Superior ingresó ayer al Senado:

Hacienda defiende
las simulaciones del FES, 

pero se abre a que “técnicos 
de la oposición” las revisen 

MACARENA CERDA M.

CAMBIOS.— Ante presiones de rectores y oposición, Ministerio de Educación prepara indicaciones al proyecto para
presentar en el Senado.
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‘‘Junto con apoyar a los
estudiantes, permite ahorrar
recursos fiscales, así que estamos
seguros de que se van a juntar las
voluntades para poder avanzar”.
..........................................................................................

NICOLÁS GRAU
MINISTRO DE HACIENDA

‘‘El Consejo Fiscal Autónomo, que tiene
varios integrantes que han sido nombrados
en este Gobierno, ha encendido la alarma de
que los supuestos son bastante optimistas
respecto a la realidad”.
................................................................................................................

GUSTAVO SANHUEZA
SENADOR (UDI)

El ministro Grau recalca que, pesar de las críticas, es una
prioridad presidencial y afirma: “Este es un Gobierno que ha

logrado avanzar con proyectos muy difíciles”.
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